[image: logomunicipal2017]

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2025
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sra.
Amanda Plat 
Código solicitud	MU062T0003558
PRESENTE


[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	
	
Solicitud MU062T0003558:

Solicitud	Hola, por medio de la presente, solicito acceso a la información pública relacionada con los documentos del municipio vinculados a la gestión del riesgo de desastres. Esta solicitud puede ser respondida el o la funcionaria municipal encargada de la Gestión de Riesgo de Desastres de la comuna. Agradezco de antemano las gestiones que se realicen. 1. ¿Actualmente en el municipio existe la Unidad de Gestión de Riesgos de Desastres? (cómo indica el Art. 45 que agrega Art. 26 bis y ter de la Ley 18.695.) Adjuntar decreto de creación del área o indicar tipo de institucionalidad. 2. Independiente o no de la existencia de una Unidad, ¿cuál es el presupuesto municipal 2024 para la Gestión de Riesgos de Desastres? Enviar glosa presupuestaría o indicar monto. 3. ¿De quién depende administrativamente el área de Gestión de Riesgos de Desastre? (Ejemplo, depende de Administración Municipal). Adjuntar organigrama municipal. 4. ¿Actualmente cuántos funcionarios(as) municipal trabajan con... (sic) 
Sobre el particular, cumplo en responder, adjuntando informe de la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres sobre el particular.
Es cuanto podemos informar sobre lo solicitado.
Con ello se da por cumplido lo establecido en los arts. 15 y siguientes de la ley 20.285.
En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, Usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contados desde esta notificación, lo que podrá efectuar ingresando como usuario al Portal de Transparencia o directamente en el sitio del Consejo para la Transparencia.
Atentamente


DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 20 de enero de 2025
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